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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO           :    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO        :    11001-3335-012-2019-00414-00 

DEMANDANTE:    RAJE GERARDO ROBERT MEDINA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIO DE SALUD NORTE E.S.E.  

 
AUDIENCIA INICIAL 

Acta 259 -2021 
 
En Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021) siendo 
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), fecha y hora previamente señaladas para llevar a cabo la 
presente audiencia, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio de 
su Secretaria ad hoc, se constituyó en audiencia virtual bajo la plataforma de lifesize, con la 
asistencia de los siguientes: 
 

INTERVINIENTES 
 

La parte demandante: DIANA PATRICIA CACERES TORRES, apoderado de la 
parte demandante, identificado con la cédula de ciudadanía No. 33.378.089 y T.P. 
209.904 del C.S. de la J. 
 
 
La parte demandada:  ELIZABETH CASALLAS FERNANDEZ, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 52.296.767 y T.P. 144.367 del C.S. de la J., el Despacho 

le reconoce personería. 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 
 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán la siguiente etapa 
 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se procede 
a evacuar la etapa de saneamiento del proceso: 
  
 
Los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear.  Sin embargo, 
revisado el expediente el Despacho encuentra que, en el CD que fue aportado con la 
demanda no hay información grabada, es decir que solo se cuenta con el escrito de 
la demanda. 
 
Por lo anterior, se ordenará a la apoderada de la parte actora para que, en el término 
improrrogable de TRES (03) DIAS, allegue la documental requerida al correo 
electrónico del Despacho admin12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y al de la 
contraparte. 
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CONFORME A LO ANTERIOR, SE PROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA, EL 04 DE 
OCTUBRE DE 2021 A LAS 10:30 AM. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS. 

Asiste como secretaria Ad Hoc Adriana Andrea Albarracín Bohórquez    
 

Firmado Por: 
 

Yolanda  Velasco Gutierrez 
Juez Circuito 

Sala 012 Contencioso Admsección 2 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3a0074fbd0909048141504ccb12f7639d213448ec8cff3554fa1ad8bb050ca67 
Documento generado en 10/09/2021 04:23:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


